
n COMPAÑÍA TRANPORTE DE CARGA PESADA Y SUPER PESADA 
“CIUDAD DE ZAMORA” S. A. 

Permiso de Operación No. 002-CP0-019-2010-CNTTTSV. 
Dirección: Av. Alonso de Mercadillo - Telélono — 072608040 - O9B1878578 

. Zamora, 12 de diciembre de 2019 

Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Rosa Isabel Rullova Aguirre, en mi calidad de Gerente de la compañía de Carga 
Pesada y Súper Pesada ciudad de Zamora, ante usted comparezco y manifiesto que 
en la compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se 
comunica. 

CEDENTES CESIONARIOS ACCIONES —[ VALOR —] TOTAL [mi 
INVERSION 

CIA DE TRANSPORTE | ROSA ISABEL RUILOVA | 
DE CARGA PESAD Y | AGUIRRE 

SUPERPESADA C.11900417830 35 $1.00 [$35  |NACIONAL 
CIUDAD DE ZAMORA 
RUC: 199080708001 | 
Rosa Rullova Aguirre . | | 

  

  

          
  

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
transferencia 

Atentamente, 

     
- ilova 

Gerónte Gehoral de la Compañía 
Transporte de Carga Pesada 

“Ciudad de Zamora”
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Zamora, 12 de diciembre del 2019 

Señorita: 
Lic. Rosa Isabel Rullova Aguirre 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 
SÚPER PESADA CIUDAD DE ZAMORA 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato saludarle, y a la vez felicitar por la labor que viene 
cumpliendo a favor de esta prestigiosa institución que usted acertadamente preside en 
calidad de Representante. 

En esta oportunidad queremos dar a conocer que he procedido a ceder mi paquete 
accionario de 35 acciones de un dólar cada una, Y pongo a vuestro conocimiento para 
su autorización y realizar los fines pertinentes de legalización. 

Los cuales al pie suscribimos: 

Atentamente: 4 

      
    

rta ist tora Aguirre 
pesado Ciudad de Zamora C.l. 1900417930 
1990907060001 
Loda. Rosa Ruilova Aguí 
GERENTE 

CEDENTES CESIONARIO



 



  

COMPAÑÍA TRANPORTE DE CARGA PESADA Y SUPER PESADA 
“CIUDAD DE ZAMORA" S, A. 

Consituida mediante resolución N:08.L ICLZCH. 2056, por la Superintendencia de Compañías - Loja. 
Permiso de Operación No. 002-CPO-019-2010.CNTTTSW 

Dirección: Av. Héroes de Paquisha y Juan de Salinas — Telólono — 072608040 — 098182582 

ACTA DE SESION ORDINARIA N2 71 

Siendo el día miércoles 11 de diciembre de 2019 a las 18h00, en la oficina de transportes 
Ciudad de Zamora, se reúnen los socios y miembros de la Compañia, para tratar el siguiente 
orden del día, 

Constatación del quorum reglamentario 
Apertura de la sesión a cargo del Señor Presidente 
Lectura del acta anterior 
Alcance de la reunión anterior que se quedaron auto-convocados én reunión 
permanente, para llevar a cabo la compra de cabezal a nombre de la compañía 
Análisis de Transferencias de Acciones A la Srta. Rosa Ruilova Gerente de la compañía 
en pago a la deuda de su remuneración 

Clausura. . 

DESARROLLO 

PRIMERO; CONSTACION DEL QUORUM.- por parte de la secretaria se procede a la 
constatación del quorum, contando la presencia de los 11 socios estando ausentes 7, 
por estar la mayoría de los socios presentes se instala la sesión. 

SEGUNDO: APERTURA DE LA SESION A CARGO DEL SEÑOR PRESIDENTE.- El señor 
Presidente Klever Soto da la bienvenida a todos los presentes y agradece por la 
presencia de todos indicando que la presente reunión tenga el éxito deseado 

TERCERO: LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.- La Srta. Rosa Ruilova, procede a dar lectura 
del acta anterior, sin existir observaciones, queda aprobada el acta. 

  

CUARTO: ALCANCE DE LA REUNIÓN ANTERIOR QUE SE QUEDARON AUTO- 
CONVOCADOS EN REUNIÓN PERMANENTE, PARA LLEVAR A CABO LA COMPRA DE 
CABEZAL A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA.- de acuerdo a la reunión anterior se quedó 
en reunirse y quedaron auto-convocados para que en cuanto el Sr. Presidente llamara, 
contando con la presencia de funcionarios del Banco de Loja se realizaron varias 
propuestas para el financiamiento del Cabezal para poner a trabajar a Ordenes de la 
Compañía. el cual todos los socios presentes decidieron realizar el cerdito corporativo 
para así poder entregar la entrada a la casa Proveedora AUTEC, y que el cabezal sea de 
la marca KENBORT ¿ 

QUINTO: ANÁLISIS DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES A LA SRTA. ROSA RUILOVA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA EN PAGO A LA DEUDA DE SU REMUNERACIÓN.- La Srta. 
Rosa Ruilova manifiesta que ella quiere ser parte del Crudito para poder financiar el 
Cabezal, lo que el Sr. Pedro Castillo, mociona que no solo sea beneficiaria de las
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utilidades del cabezal sino que también sea parte de la Compañía, de las acciones que 
tiene la Compañía se las transfieran loas 35 acciones, el Sr. Rafael Veles mociona 
Igualmente pero que como parte de pago de la de la deuda que la compañía mantiene. 
Lo cual pregunta a la Srta. Rosa Ruilova si está dispuesta aceptar por el pago, lo que 
ella acepta, y por unanimidad de los socios presentes aprueban la transferencia, por lo 
que la delega para que realice los trámites ante SUPERCIA 

SEXTO: CLAUSURA.- No habiendo nada más que tratar el Sr. Presidente da por 
terminada la sesión, siendo las 21h00, del día 11 de diciembre de 201; 

St, Klever Soto 
PRESIDENTE 

 


